
12440 ;; agosto 1970 B. O. del E.-Ní,m. 186

miento u resolUClólL di su cflSO Ik .Oi'- (;{j",'\.."8;polJdlente;~ \.:IJ!l
tratos.

d) Preparar la,:; propue."td~: ;:k :crlqllÜ"icjO{¡ elé bl~lleS:-lnmue

lJ]€S y arrendamIentos de locHies mantHli<,~!ldo la col'l'espon~

diente telaClón con hl Dín~rc¡iiJ) r;"'lwuj rif'l Patrimonio del
Estado

€) Actuar comu órgan'_' Oe ~I"."\,l<}¡j ."(,cH'i ¡'lxia de la Junta
de Compras del Departamento. H!:;umwndo <t estos efeetos las
relaciones con el ServIcio Central de Smnmistros

1') Organizs-r el Regist..ro Oficw.J d,' Sumütistn'ldOl'E';'; v ::ra
mitar las solicitudes de dasíth;Hciún \~orrf'spondientes. de 8.cuer
do con Jo prevjsto en la Lev (ff' Conl:nlt·o!': de! Estado_

g) Formar y mantener fl\ din pl [,H"('!1Ulrio lreneml de oJe
nes del Estado,

2. El Jefe de la S€ccjon <:le (..'Onl-r;-ifacJÓll Admimsnat,lva y
Patrimonio desempeflará- los puestos de 8ecl'etarío de la Mesa
de Conm-atación y de la .Junta df'- Compras dH Oppartamp.tlto.

Tercero.. Las funciones qUe 11an venid!) sJendo desempeña
das por la Sección de Régimen Intenor ~' ;-¡ que se refiere el
apartado g) del número segundo qnedm,- ¡'r:ln.<;feridn~ a !a
Sección de Contratación Actmíni:¡trBLtv:l \' P3tl'ímonío

Lo que digo a V, 1 para Sil ('onoCÍm ¡("IIj(' y eff'{:tu.'
Dios guarde a V 1. muth{l;~ fJ ¡-¡OS
Ma-dri-tt :=lO de jlllío di" 1970

J,OPf:Z DE. LFTON/\

MINISTERIO DE AGR1CUI.TtlRA

ORDEN d.e :!7 de julio (le l!J7l1 por la que w aprue
ban las normas generales de definición, denomi.
nación, composición :11 cffTacferis!if'us ele 1m qllf'''o~:

11 de los quesos IIITlditlPs.

I1ustJisimos señore:o.:

La Ley 194/1963-, por la que Sl' ;¡pnwba {'] Plan di" Des
arrollo Econ-omico y Social para el periodo 196:3 /1967. en su ar
tículo 26, aparta-do 4, encomienda al Ministerio de Agricultura
que en el ámbito de su competencia dicte Jas disposiciones ade
cuadas para el fomento de la calidan ~' normalización de la
producción de las. industrias agrícolas

En este mismo sentido se manifie:;1,a la LR,v \! 1969 de 11 de
febrero. por la que se aprueba el TI Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, mediante sus articulos octavo apartado (') y
veinte,

La normalización de los producto:,; agrarios inCIde venwjo"
s<uuente en la- produeeión. comercio, consumo y fomento de su
cáJidad, y ¡:m importancla Sf' despl'ende daramente de las acti
vidades que- en este sentido se leallz::m, trmto nacional como
internacionalmente.

A tal respecto, y dentera {le la orient.ación ganadera del sec
tor agrario contemplada y propuesta por la citada Ley 1/196H.
se considera conveniente abornar de una manera general .v sis
temática la normalización de los quesos, producto de gran tras
cendencia dentro del sector lácteo. que además de los Hnes
anteriormente expuestos podrá f:-ervir de base a la clai'ificación
y transparencia del comercío exterior de tal producto, objetivo
de gran importancia en estos momentos en que se van a pone,
en :marcha acuerdos concluidos entre España y otros países su
mInistradores en el seno del G. A. T, T.

Dentro de esta perspectiva general de la normalización de
los quesos, se ha estimado procedente la aprobación por la PT€
sente disposición de unas nonllas generales de definición, deno
minación, composición· y características de 10~ quesos y de los
quesos fundidos, sobre las qUe Re basarán las normas específicas
de sus distintos tipos o variedades,

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Sllbdírec
ción General de In<lustrias Agrarias de la Snllrlil'Pcción d{' {)sl E
Departamento, ha tenido a bien disponflr:

PrImero, ~qe aprueban las normas generales de defilliciúIL
denominaeión, composíción y cametel'istieas de jos quesos y {¡l'

los quesos fundido.c", que figuran en el anejo únÍ('o a la presente
Orden.

&gundo_--Ei mcumplHmentü d€ ,o dIspuesto en 13:--. eitadas
normas será sancionado de contormidacl con 10 f'stableci{1o en
las dispof;iciones vigentes sobre la materia,

Tercero. ,-Se concede un plazo de treS meses, a partír de la
~JUbJieación de la presente orden en el «Boletín Oficial elel E:s~

tado», para que se verifiquen las oportunas adaptacione~ para
el mú\:'- Pllntui11 r.umplimiento de las prescripcione>: contenidas
f'rJ :;1 nÜslll<.\

CIHU·tO,--f!:lJ \,1 misma feclla que &' del'íva del plur;o de tn·
trada en ,'lgOl" ([tlO:' se seflaJa f'n el apartado anterior, quedan sin
f'f{'('Ln :'.::b ~:í~uientes disposiciones de este Departamento:

():dp)1 d(' 10 de agosto fi€ 96:3 «<Boletín Oficial del Es
l.nd())j deJ 2:3 por la que se dictan normas para In. fabri
.:aciim \' denominación de los quesos,
Orden de 3] de octubl'e de 963 (<<Boletín Oficial del E¡:;;·
indo» (le 11 de novJembrel por la que se l'ectifica la de
10 de agosto de 1963, que dietaba normas pam. la fabri
c~lci(m v denominación de los quesos,
Orden de 17 de febrero de 1964 (<<Boletín Ofíeial elel Es
Ia-do» del 2JI por la que se prorroga hasta el 30 de junio
(1<' ',9G4 pi pJa-:zo para la entrada en vIgor de las normas
¡¡He POI' la de 10 de agosto de 1963 se determinan para
j;) f,lbrícación v denominación de los quesos.
Ol'óen df' ~) d~ diciembre de 19M «<Boletín Oficial del
FstBdOl) df'1 22) por la que se modifica la redacción del
:ll)lH'[:ldn cuarto de 1:1 Orden de 10 de ag'osto de 1963.

f,.1 q,lf' comunico ;¡ VV. U. para sn ('onorimiellto ,v efeeto¡..;.
Dios g:ll::lrf!e- :t VV, H. muchoR ::\t1m;
Mndl':t!. ''7 el.' illlio de ]970

IJ ()), •. ' Sres 8ubSf'-cretUl'ío de estf' Del)SrtamentD, Presidente
dpI POT·fPP/\ .r DiT{'{,tor gl"nf'nl1 de o~_mndeTia

ANE.JO lfNICO

NorlJlas !4t':nerales de definición, denominación. composi
('Ión y c:lr:lct-erísticas de los quesos y quesos fundidos

TITULO 1

,·\mhito df'- aT!li(,ltf'¡Ú11

}\ruculj) 1

UllO.-Las presentes normas generales de definicíún, denomi
nación v características abarcan a todos los productos de fabri·
eacíbn ~v consumo nacionales designados por quesos y quesos
fundidos,

Podrún estipularse requisitos m.ás específicos en normas in
dividuales o de grupos de quesos y de quesos fundidos, en CuYo
caso se aplicarán dichos requísitos a la va.riedad particular {)
grupo de qllesos o de quesos fundidos en cuestión. con inde
pf'ndencü\ fle las normas de cará<'tk"T general f'stablf'Cid:ls por
In pff'sent.e disposición.

Dos.-1M dis-puesto t'Il las presentes normas no eximE' del
c1unplimif'lltn df' 10 estipulado en otras disposiciones de- distinto
(':Jr:I('1':·\

nTUJ.o Ti

Queso..

A rt ::' DejiniciúlI

Se ent·iende por queso el producto fresco o madurado obte
nido por separación del suero después de la coagulación de la
leche nat.ural, de la -desnata<la total o parcialmente. de la nata.
del suero de mantequilla o de una mezcla de alguno!' o de todos
estos productos. >

A rl.. 3.' Denominaciones.

Uno,--Lus denominadones utilizadas para designar las di&
'intas variedades de queso sólo podrán aplicarse a aquellos pro
luetos qne SE' ajusten a la definición de queso dada en el aJ'
Lienlo 2". y que posean las características atribuidas normal·
menie H tates varldades

Dos.-Los quesos que no tengan una denominación concreta,
\ I aqu€llos ql1~ aun teniéndola no estén protegidos pul' uila nor
ma individual de composición y características especificas. salvo
los casos en Jos que el propio nombre- del queso indique ya una.
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especialidad tradicionalmente conocida como de elaboración con
leches distintas a la de vaca, que se fabriquen con leche de
oveja, leche de cabra o con mezclas de ambas entre si y con la
de vaca, deberán incluir en su denominación despues de la
palabra queso o del nombre de la variedad de que se trate
la indicación de la especie o especies animales dot' las que proceda
]a leche empleada, en caracteres perfectamente claros y legi
bles. de las mismas dimensiones que lag uf.ilizadns para el resto
de la denominación,

Tres.-De acuerdo con su cont-€nido en grasa, exprc¡mdo en
porcentaje sobre el extracto seco, los quesos ::;e denominar:'nl
como sigue;

Doble graso: El que contenga un mínimo del 60 por 100.
ExtragJ:aso: El que contenga un mínimo del 45 por ]QO,
Graso: El que contegna un mínimo del 40 por lOO.
Semigraso: El que contenga un mínimo del 20 por 1-00.
Magro: El que contenga menos del 2Q por 100..

Las denominaciones <<graso», «extragraso» y {{doble graso»
podrán utilizarse a voluntad del fabricante, pero las de «semi
graso» y «magro» deberán indicarse obligatoriamente en los
quesos según corresponda,. Igualmente será oblígatorio indicSl
el porcentaje mínimo de grasa sobre el extracto seco si éste ps
inferior al 45 por 100

Tanto los porcentajes aludidos como IOR calificativos cürres
pondientes se indicarán en cífras y caractere:o; perfectamente
daros y legibles.

Quedan exceptuadas de lo anterior aquella,,, varíedacle:3 de
queso protegidas por normas individuales de composición y c[t
racte11sticas específicaR, qUe deberún awm"¡'[.;f' a lo que en ellas
Sf' estipule.

Art, 4," Adicíones autorízadas.

Podrán aña-dirse las sust,ancias que se indican a continua
ción a condición de que no tengan por objNo sustituir a nin
guno de los componentes de la leche:

Uno,-Cuajo u otras enzimas coagulantes autorizadas y fer
mentos lácticos apropiados de acuerdo con el tipo, clase y cali·
dad del queso,

Dos,-Cloruro sódico: En dosis limitadas pOI' la prú<'ticlt nor
mal de fabricación.

Cloruro cálcico: En dosis máxima de 200 miligr::uno,q por ki
logramo de leche.

Tres.-Hongos autoIizados para las dases df' qu€'so qUe nor
malmente los lleven,

Cuatro.-Bija o achiote y caroteno en dosis máxima de 600
miligramos por kilogramo de queso y aquellos otros colorantes
que se incluyan en las listas positivas del C«Iigo Alimentario
Español.

Cinco.-Colorantes especialmente autorizados en las referi
das listas positivas para colorear la corteza.

Seís.-Aceíte de oliva y aceites minerales de raUdad medici
nao!, especialmente preparados y autoriza-dos para impregnar la
l·orteza.

Siete.-Ceras. parafina o sustancias plastieas, autorízada!-i
por el Código Alimentario E~;paüol, para p.l recubrimiento (lf' la
corteza,

OCho,-Humo aplicado directamente a la corteza ~n el pro~

ceso de ahumado. y siempre qUE' no ¡;e utilice para. f"nma.SCllrHl'
defectos.

Nueve.-Acldo sórbico y sus sales de sodio y pot,a,<'Ío, en dosis
máximas de 1.000 miligrados por kilogramo ¡j.p Queso, ca1r:uladn
eorno ácido sórbico.

Acido propiónico y sus sales de sodio y potasio, en dosis
máxima de LOOO miligrnmos por kílogramo de queso. calculada
como ácido propiónico.

La utilización de estas sustancias fungicidas se limitará a
tratamientos superficiales dp la corte7.rl o al material <le co
bertura.

Diez.-Sustancias aromáticas y condimentos que no proce
dan de la leche, tales como las especias. y se hallen autoriza
'das. en proporción tal que el queso continúe siendo el compo
nente principal y que en la denominadón del producto se de
clare la presencia de la sustancia añadida. {{queso con " .... }¡

j aqui, el nombre de dicha sustancia), a menos que su presen~

\Í'" sea una caracteristica tradicional del queRO
Once.·-Otras sustancias inocuas necesarias para la tabrica·

ción que se hallen incluidas en las ji"tas positivflR del Código
;\limentario F..spafiol.

Doce,-A los quesos protegidos por normas individua.les de
l'cmposición y caracterisUcas específicas solamente podrán acli
c!onárseles aquellas sustancias que SP Jndjquf'-n en las misma",

PI l'L 5" ProhibiciOnes.

En el l'urso de la p:teparaciún y vr,nta ele quesos se prohibf>:
Uno,- Utilizar pata la elaboración de toda clase de queso

!11;d:crias primas que estén adulteradas o alterada.s> a;:;í como lns
ccnsideradas 2xtrañ;Js a su c-omposkión

Dos,-~-Emplear leche no pasterizada para la elaboración de
quesos que hayan de expedirse al consumo antes de los lrt>s
lr.eses siguientes a su 1abricación

Tres.--Cualquier manipulación en la elaboración del (lues;o
(fUe tienda a sustituir Lotal o parcialmente la grasa natura1 de
la leche utilizada en su fabricación por grasas distintas.

Cllatro.-~I,a adición de agentes conservadores no autorizados.
Cineo,---L[\ adiei{¡n de sustancias destinadas al aumento de

peso,
Seis.--La. venta de productos análogos al queso en los que la

tütalidad de la rnaLeria grasa no prOVf'ngll exclusivamente de In
leche.

Siete.---La venL< dE' quesos ;-¡dulterados, a,]jet'ados. I'ontaminn.·
(lOS o parasitados

OebO.-La tenell{'i;l y venta de queso rallado o pn polvo a
graneL

Nueve,~--La vent.a de queso fraccionado siempre que pueda
(iuda]'se de la identificación del mismo.

Diez.-El empko dp humos liquidos o condensados.
Once,~'rodo f'mnl(~o de indicaciones o pl'esentación de etique

tas, envases, embalajef>. documentos comerciales Y medios de pu
b!icídad que sean susceptibles de crear en el ánImo del comm·
fY,idor cualquier clasp de confusión sobre IR nflturaleza. compo
sición 1.1 origen del ptoduC"iO,

.A, 1'L G." Enva'wdo

Uno.·-·'l,os materialt's utilizados para envasado y embalado df'
os quesos deberán ser a.propiados y autorizados y no contener

sustancias peligrosa¡;. prohibidas o qne alteren lns caracterl&o
Uc,as orga.noleptieas

Dos,-EI queso raJlado o en polvo sólo podrá venderse bajo
envoltura de origen con la rotulación reglamentaria.

TreK~En el envase del queso preenvasado. es decir. el divi
cido en porciones o en lonchas y listo para el consumo enva
sado fuera de la vista (lel consumidor, deberá figurar la rotula~

ción reglamentaria, pudiendo sURtitUlJ'Se el nombre de la Entidad
productora o envasadora por el del vendedor, garantizando y
r€~-ponS&bilizándose quien realice el preenvasado de la calidad
tifOl producto y del cumplimiento por el mismo de todos los re~

quisitos y disposiciones exigidos
El preenvasado del queso deberá efectuarse de acuerdo con

buenas práeticas comerciales y condiciones que permitan man·
tener la pureza del queso durante ('1 periodo normal de alm~l

C'é'Damiento y comefclalización.

ArL 7," Rotuladón o etiquetado

Uno.~-La rotulación o etiquetado de los- quesos, en cada piE'
¿¿¡ preparada para la venta al consumidor. recogerú, en Cl.lfm·
Ul'es bien visibles, las siguientes- especificaciones:

al La denominación del queso conforme a las prescl'ipcio
r1f'~' de los apartados uno y dos del artículo 3:)

b) La indicación correspondiente a su contenido graso dé'
acuerdo con lo preceptuado en ,1 apartado tres del artículo :3"

(') La indicación de ({ralladm) o «en polvú)), n~speet.ivamen

'e, en el caso de presentarse en estas formas,
ti l El nombre y dirección de la Entidad productora., o, en

.,: caso, envasadora, con la salw'dad apunt.ada en f'l apartruio
¡ n~,,,, del artículo 6."

e) El lug:::r de produccióll.
fl El nombre de España, excepto rara lo:, qU€FOS originrl

ríos de nuestro pa1s y en él fabricados

Dos.--Quedan exceptuados de 10 dispuesto en el apartado
anterior de las presentes normas 1m; quesos elaborados en f'X~

plotaciones agrarias con su propia producción láctea, y por
elias mismas vendidos directamente al consumidor o a la in
r(ustria fundidora.

Por consiguiente, cuando tales quesos no se vendan direc
tamente al consumidor o a la industria fundidora, deberán
cumplimentar, para su comercialización, los requisitos que es
tablece el apartado anterior. si bien en su etiquetado 'se podrú
rEalizar la sustitución del nombre y dirección de la Entidad
p\Oductora Dar la de aquella que realicE' la comercialización
el: alguna df' sus f'f;calas, garantiz::tndo y responsabilizándose
(,q.a, pn tal caso, de 18 calídad del producto y del cumplimiento
'",,01' el mismo (lE' todos los l'l"qni~jtoE, V disposiciones f>xigido~:
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TITULO 111

Ad. ¡\" 11('fi'licj,;¡¡

Se entitmde pm q'-leso fllndj(/o el prodll('L'j obtenido por mol
LnraCÍóR mezcla, fu¡;;ión 'j emulsk. con tratamiento térmico
de una o más variedade:-o de ;ueso con sin la adición de
agentes emulsionante,;, dp leche y prodllctns Júctens y de otros
productos alinwnHdil-';

En las denOlninaciones utilizadas para designar 10$ distintos
quesos fundidos se cumplirán las siguiente~~ condiciones:

Uno.-Cuando el producto contenga los mínimos deJ 50 por
100 de extracto seco total y del 40 por 100 de materia grasa en
dICho extracto, la denominación [1odrit Umitarsc a la designa
eión genérica de «queso fundido». o bif'l1 a las de «queso fun
cido graso», ({queso fundido extragraSOlJ y (,queso fundido doble
grasm>, según que el contenido de ~rasa Sé,L respectivamenje.
igualo superior al 40 por 100, 45 por 100 y 60 por 100

Si dichas denominaciones se completán con la expresión de
((para untar» o ({para extenden,. el extracto seco total deberá
ser como minimo del 40 por 100.

Dos.··-Los productos en los que lOS porcentajes grasos del
extracto seco total sean inferiores al 40 por 100 o al 20 por 100
deberán llevar la denominación de ,(queso fundido semigrasQ})
') {{queso fundido magro», respectivamente, con indicación del
tanto por ciento graso correspondiente. En ambos supuestos el
mínimo de extracto seco total deberá ser del 40 por 100

Tres.-El Queso fundido, CU.Va denominación incluya el nom
bre de una o más variedades de queso. se designará en una de
las siguiente!; formas: «Queso(sJ (Vl fundido(s») o
(:Queso(s) fundido(sJ de ..... (y ¡ ... ¡, o «Crema de (y)
•••••>), Y en su elaboración no podran emplearse otra 11 otras
variedades de queso más que lal:> e¡;pecificadas, debiendo con
tener un mínimo del 50 por 100 de extracto seco total.

Si dichas denominaciones se completan eon la expresión
«para untar» o ({para extender»). extfIlCto seco total deber{¡
Sf':" como mlnimo del 40 por lOO.

En ambos casos dir:ho edra; lO ('(¡nlenrl:~á un mínimo del
::5 por 100 de grasa

CUarto.-En las denominaCiones tlf' quesú fundido podrá RUS

Utulrse la palabra «queso» por la expresión del empleado en
1;) elaboración, siempre que éste constituya, como mínimo, el
75 por 100 del queso utilizado como materia prima.

Cinco.-Tanto los porcentajes que hayan de declararse como
los calificativos cortespondientes se indicarán en cifras y ea·
racteres perfec.:tamentp elaros :1/ legibles

La. indicación dcl tant.o por dentu graRd. en los casos que
(;orresponda, se expresará por el múltiplo df! ('ínC'o inmediata
l:wnte ínferíor o igual al real.

Seis.--Quedan exceptuadas de lo r!js¡'Hlt'sto en el presente ar·
líLulo aquellas variedades de queso fundido protegidas por nor~

Flns indíviduales de composición y características esperifit:'f\::;,
<¡Uf' deberún at.enerse a lo que en eH:),,; Sf' f'stipule.

ArL. 10. AdiMones fllltorizafla.,.

lino,-Sales de sodio, sodio~aluminio, potasio y calcio de los
(¡ddos mono, di y polifosfóricos,

Las sales de sodio, potasio y calcio dd ácido cítrico,
Acido cítríco y/o ácido fosfórico con bicf-lrbonato de sodio

y r,; carbonato de calcio.
Dichos agentes emulsionantes no deberán exceder en su con

jl~nto del 4 por 100, expresado e:'; peso de las sustancias anhi
eras respecfo al del producto terminado. El porcentaje corres
pordiente a los mono, di y polifosfatos queda limitado al 3
¡.nl 100.

Dos,-Nata, mantequílh" V grasa de mantequilla deshidratada,
ptra poder satisfacer los requisitos mínimos del contenido de
¡llateria grasa. así como leche en polvo y, en general, sólidos
1úcteos para ajuste del extracto seco.

La adición de estas sustancias viene limitada por el porcen
! ::jp de ]~tosa en el product,o final. que no excederá del 6 por
d)(i expresado en peso

Tres.~,Cloruro sódico: En dosis limitnda,<; por la práctica
normal de fabricación

Cuatro.-8ustancias arom:Hicas, condimellt.os y alimentos na~

j¡¡mles, no láeteos, que se hallen autorizados por el Código Ali-

mentarío Esp::.¡.ñol, siempre que el extracto seco incorporado no
exceda de l/6 del peso de] extracto seco total del producto
tennínado.

En la denominación del produCLO se declarará la presencHl
:it la sustancia o sustancias uñadídas. agregando las palabru¡;;
{wútl ...» (aquí, el nombre de dicllw; sustancias),

Cinco.--Bija o achiote y caroteno. en dosis máximas de 600
ITJiligramos por kilogramo de queso fundidc. y aquellos otros
::o~orantes que se incluyan en la:" listas positivas del Código
A;¡rnentaJio Español.

Seis. -- Acido sórbko y sus sales de :;odio y potasio, en dosis
m0xima de 2.000 miligramos por kilogramo del producto termi·
(',8 do. calculada como ácido sórbico; o ácido propiónico y sus
,¡,Jes de sodio y potasio, en dosis máxima de 3.000 miligramos
;111' kilogramo del producto terminado, calculada como ácido
,Hcpiónico; o una mezcla de ambos ácidos y/o de sus referidas
-;ales hasta un máximo de 2.000 miligramos por kilogramo de
!J:-odueto tenninado

Siete. -Nisina, en dosis máxima de lOO rniilgramos por kilo
c!1 amo de producto terminado.

Ocl1o.---Qtras sustancia inocuas necesarias para la fabrica
,'km que se hallen incluidas en las listas positivas del Código
,'\"Jlifni:al'io EspañoL

Nueve.·--A los quesos fundido;:; con normas individuales de
c()mposición y caracter1stlcas específicas solamente podrán adi
cion2yseles aquellas sustancias que se indiquen en las mismas.

AH, ] J. P-roh'i/¡iciones.

En el curso de la preparación y venta de quesos fundidos
.se prohibe:

Uno--Utilizar pa.ra la elaboración de toda clase de queso
f~lr'dido maLerias primas que estén adulteradas o alteradas. asl
';omo las con::;ideradas extraií.as .1 su c.:omposición

Dos.-Todo tratamiento térmico, durante la fabricación del
':.;t.esn fundido. en el que no se alcance una combinación equi
calen]:!" o mayor de tiempo V tPlnperatura que la de 70° C tiu
';-'Lte treinta segundos

Tres. - Cualqulcr manmulaclún en la elaboración de queso
iirdido que tienda ~ sustituir total o parcialmente la grasa

''''ocedente de la leche por otras distintas.
Cuatro.-- Ln adición de agentes conservadores no autorizados.
(;il1l'o.--l.'l adición dl-' ::;u~tancias destinadas al aumento de

¡'{'!ir

S(~l;;.--La tcnencin \. vt:'nLI de qllf'~',O fundido rallado o en
pclvo a. granel

Siete.-·La venta de productos análogos al queso fundido en
1.:-;:., que la totalidad de la mflte,ia grasa no provenga exclusiva
mente de IR leche.

Ocho,--La venta de quesos fundido.s adulterados, alterados,
¡'nntan1inado::; o parasitados.

Nueve. -La venta al público de aquellos quesos fundidos cu
ya' características externas se asemejen a las de los quesos
obtenidos directamente, conforme a la definición dada en el
arl,kulo 2.1I, siemp¡e que na lleven impresa sobre la corteza

envoltura original, en caracteres bien visibles, la especifica·
"Jm dI" ((Cjueso fundidQ)), o In, que corresponda con arreglo a
1,) díspuesto en el artículo Ro

Si la venta al público de dichos quesos no se efectúa por
piezas enteras, la anterior especificación deberá estar repetida
cuanta.s veces sea preciso para que aparezca, total o en frac
"jón suficiente, sobre cada trozo vendido

Dj(>z,--Todo empleo de indica.ciones o presentación de etique
tas, envases. embalajes, documentos comerciales y medios de
pltblicidad que sean susceptibles de crear en el ánimo del con
sumidor cualquier dase de confusión sobre la naturaleza, com·
posición. peso neto u origen del producto.

Al' t 12 gn rasado

Uno.-~ Los materiales utilizados para envasado y embalado
de los quesos fundidos deberán ser apropiadOR y autorizados y
no contener sustancias peligro~as. prohibidas o que alteren sus
características organolépticas.

Dos.~Los quesos fundidos podrán presentarse para la ven
t8 al consumidor en forma de barras o bloques, de lonchas, de
porciones, de pasta en tubos o en vasos, de polvo y rallados,·
prohibiéndose el empleo de envases que por su forma y dimen
sjones sean susceptibles de crear en el ánimo del consumidor
eonfusión sobre la cantidad de producto adquirido.

Tres.-·EI queso fundido rallado o en polvo sólo podrá ven
r!f'l'sC' bajo envoltura de origen con la rotulación reglamentaría..
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Art. ]3. Rotulación o etiquetado.

La rotulación o etiquetado (: f:' los quesos fundidos llevará en
los enva¡:¡es originales, y en caracteres bien visibles, las slguien·
tes especificaciones:

a,l La denominación del queso conforme a las prescripcio
n~s del artículo 9.<> y del apartado cuatro del articulo 10.

b) La indicación de «ralladO}> o «en polvo», respectivamen~

te, en el caso de presentarse en una de estas formas.
e) El peso neto en origen. excepto en las porcIones indivj

dUa~ no destinadas a venderse separadamente
d) El nombre y dirección de la Entidad productora, salvo

el"' las porciones individuales no destinadas a venderse sepa
radamente, en cuyo caso esta indicación podrá sustituirse por
una marca comercial, o por cualquier otra señal que permita
itientificar al fabricante

e) El lugar de producción.

TITULO IV

Tecnicas de toma df" r;.uesU'ftS v ~Hlálisis

Art, 14. A mbito de aplicación

Las técnicas que se indican en este titulo son aplicables
exclusivamente a los productos definidos en los articulas 2.°
y 8.° de la presente Orden, (-omo quesos v quesos fundidos,
respectivamente.

Podrán estipularse técnicas especificas en normas indivi
duales o de grupos de quesos, en cuyo caso se aplicarán dichas
tecnicas a la variedad particular o grupo de quesos en eues
tjón

Art. 15. To-ma de muestras

Uno.--Material~s.

Todos los materiales utilizados deberán estar secos y Um~

pios y no deberán comunicar olores ni saboreR extrafios.
Podrán utilizarse los siguientes materiales:
Sondas de forma y dimensiones apropiadas pa.ra la dase de

queso de la que ha de tomarse la muestra.
Cuchillo de acero inoxidable con hoja puntiaguda.
Recipientes ciUndricos, de boca ancha, de vidrio, metal in

oxidable, materia plástica apropiada o de otro material auto
r'zado que satisfaga los requisitos que posteriormente se sefia
ian, con capacidad adecuada para el tamafio de la muestra.
Podrán también utilizarse sacos de plástico adecuados.

Los recipientes se cerrarán herméticamente. por medio de
tapones 'de caucho o plástico, o mediante cápsulas de metal o
d " materia plástica que cierren a rosca y que estén provIstos
interiormente. sI fuera necesario. de un revestimiento plástico,
impermeable a los liquidas. insoluble, no absorbente e lnataea
ble por las grasas y que no pueda transmitir olor ni sabor.

Dos.-Técnica.
se tomará un número suficiente de muestras parciales para

que el peso de la muestra. total sea por lo menos de 50 gramos.
Según la forma, peso, clase y madurez del queso se aplicará

upa de las técnicas siguientes:
Mediante cuchillo.
Mediante sonda,
Utilización de una pieza entera.
Toma de muestra de queso en salmuera.
El primer método es preferible respecta al segundo, pero

este es aceptable, especialmente cuando se trata de quesos de
PfLsta dura de gran tamaf1o.

Para los quesos fundidos en porciones o lonchas, en tubos
o vasos, f'Al polvo o rallado, así como para los quesos preenva~

':'lados y los de pequeño tamaño, se ut.ilizará el tercer proce
dimiento.

a) Toma de muestras mediante cuchillo.
Con ayuda de un cuch1lIo de hoja puntiaguda se darán dos

cortes radiales desde el centro del queso, si éste tiene base
circular. o paralelos a loo lados, sl la base del queso o del
qLlesO fundido es rectangular o cuadrangular

El tamaño del trozo así obtenido deberá ser tal que des
pués de haber retirado la capa superficial no comestible la
parte restante no tenga un peso inferior a 50 gramos

b) Toma d~ muestras mediante sonda.
Según el tamaño, peso y dase del queso se emplea:rá una

de las técnicas siguientes:.
La sonda podrá introducirse oblicuamente en dirección ai

('(;ntro del queso una o va,rías veces en una de las ('aras pla~

nas., eU un punto situado a una distanda minima de 10 a
2\) centímeLros del borde.

La sonda podrá introducirse perpendicularmente por una de
¡al> caras del queso para alcanzar h't ZODa opuesta pasando por
p-: centro.

La sonda podrá introducirse horizontalmente en la pared
vertical del queso, a 19ual distancla entl'e!gs dos superficie:;
planas hasta d cpntl'O del queso,

Cuando se trate de queso transportauo en barriles, cajas l..1
atros recipientes a granel, o de queso que forme grandes bltr
e¡ues compactos, la toma de tnuestras podr:'i realizarse haciendo
pasar la sonda oblicuamente de·wriba :' ro bajo, atravesando
todo el contenido del recipiente

En los quesos grandes la parte pxtkn1i1 d~l cilindro, por lo
menos 2 cenUmetros, tomado de muestra por la sonda y com
prendiendo ia corteza. podrá utilizarse para tapar ei agujero
hecho en el queso. Los agujeros dejados por Ir¡ sonda deberán
taparse con gran cuidado, y, si e~ posiblp, se recubrirán con
Ilr- producto obturador aprobfldo T<:l '!'Pét(\ d',j dljnc1m .., ..HIn
tiros constituir"in la muestra

e) Toma de muestras utilizanducuw pieza ¡;.utenL
Este método deberá reservarse nOJ1nalniente para los quesos

tie tamaño pequeño preenvasados o no y para los quesos y
quesos fundidos presentados en ¡;a.jita.s f:onteniendc porciones
envasadas o en lon('has,~en polvo {I "rdlador: v (!ueso~ fundidos
Pfi tuLJ¿ o vasos

Deberá tomarse un número sutkjentf' UE· porciones, de IQn~

chas o de piezas en general para obtenf'T una ml1€'sf:ra cuyo
r·E.~ sea de 50 gramos como mínimo

d) Toma de mUe>ltras de queso t'n salmuera.
Las muestras de queso en salmuera se obtendrán retirando

fragmentos de 200 gramos cada uno por lo menos y. al mismo
tiempo, una cantidad de salmuera ~uficient(· para recubrir el
ql~eso en el reeipiente de la muestrn

Antes de efectuar los análisis la muestr:. Sf' t'olonuú "obre
11'1 papel de filtro durante una o dos horas

Tres.--Tratamiento V conservación
Inmediatamente después de la J:,oma dt' muestra", estas de·

bf.'tán colocarse en el recipiente adecuado, a no ser que se tra·
te de porciones, lonchas. trozos o piezas enteras envasadas en
recipientes pequeños para lH venta a.J por menor, en cuyo caso
dichos recipientes servirán al efecto_ En el primer supuesto las
muestras podrán cortarse en trozo" para introducirlas en lo:;
recipentes, pero no deberán ser comprimidf\~ ni desmenuzadas
A' las muestras podra añadírseles una sustanei.H comwrvadora
adecuada, siempre que no afecte a! anáUsls subsiguient<?, indi,
cár;.dose en la etiqueta y en luz informps ql naturale7.u '1 can
tidad utilizada.

Los recipientes que contengan las mUt:'stras deberán enviarse
inmediatamente al laboratorio, en donde ~,(' iniciarán los anáU·
s1s con la mayor rapidez posible.

Las muestras de queso deberán connervarse en forma tul
que se evite la separación de la materia grasa o del agua, y
Sl se trata de quesos de pasta bianda, ~,p mant-f'ndrs n.. una
temperatura compl'endlda entre O y 5<> C.

Al preparar la muestra. r,ea cual fueTe el mctúdo de toma dE'
muestras que se haya f~mpleado, deberá h'net'.:,,~ cutdado para
no eliminar má.,> que la capa superficial no comestible del que
20, como son laR partes mé)hosas v 1:1 corteza salvo indicación
en contrario.

Uno.-Definición,
Se entiende por contenido en materia grasa. en el qUffiO y en

lo" quesos fundidos f!1 porcentaje en masa de las sustancias
(ir·terminadas por el presente procedimiento. que es el de la
norma B-3 del Código de Principios referentf!1'1 :l 1fl Leche -v a
10'" productos Lácteos y normaB df'rivadas

Dos.-Principo del método
El contenido de grasa Re determina gravímétricamente pOl"

digestión del queso eon ácido dorhldJico y ~;ubsiguiente extrac·
ción de la grasa de una solución ácido-alcohóllca con la ayuda
el éter dietílico y éter de petróleo. E'vaporaci6n de Jos d1301
ventes y pesando los re-siduoB, según el pnrwipio df> Schmid,
Bondzynski~Ratzlaff

Tl'€S.--·ReacUvos,
Todos los reactivos deberán ser de calidad pura pata análi·

sls y no dejar mayor cantidad de l'f'siduos que la autorizada
por el ensayo en blanco (-cinco, 2) F.n caSl necesario, los l'e c

activos podrán destilarse de ntlE':VO en preH'"ncia de 1 gramo
aproximadamente de i[msa de mantequilla deshidratada por

•
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loe mililitros de clísolvente, gl agua que se utilice deberá ser
;!;,firua destilada o agua de por lo menos igual pureza

J. Acido clorhídrico, de un 25 por 100 aproximadamente en
masa. de elE (densidad aproximada u 2(}i! e, 1,125 gramos por
mll1Htro),

2. Etanol, del 96 ±::: por 100 en volumen, 0, si no se dl:;.
f-'(Ine de él, etanol desnatm'aUzado con metano!, f.'JílmetHcetona,
benceno o éter de petróleo,

3. Eter díetmeo, exento de perÓ}i!tlos.

Nota 1

Para el ensayo de 103 peróxidos afIad ir a 10 mililitro~, de
i'ter en lUla pequeña probeta tapada con tapan de vidrio, pre
viamente enjuagada con éter, 1 mUílltro de solución al 10
PUl 100 de yoduro de potasio. recién preparada. Agitar y de
,hU' reposar durante un minuto. No debe aparecer ningún color
amarillo eh ninguna de las rapaR

Nota /

El éter díetílico podrá rnantene!~,e exento de peróxidos aüa
l.Hendo una lúmina de cine húmeda,_ que deberá sumergirse
completamente en una .solución ácida dlluída de sulfato de co
bre durante un minuto y rl€'spués lavara.... con agua. UtlUzat
f'O" Utro una superficIe de 80 centimetrcs cuadrados aproxima~

demente de lAmina de cinc; cortarla en bandas suficientemente
Jtuga,s para· que lleguen por lo menos hasta la mftad del red
pientE'.

4 Eter de petróleo, qUf> se deM,j.la a una tempHatura que
o~cile entre 30" y eo" C.

5. La mezcla de dIsolventes se prepara poco ante" dI" utJli
zarla. mezclando volúmenes iguales de éter dietUico (tres. 3) y
f:'t~.. de petr6leo {tres. 41. (La nezcla de dil!Olventel'i podrá sus~

titulrM en aquellos ca.sos en que su uti1lza.c16n ~,p haya· previsto
por éter dleti~ico o éter de petróJffi.1

Cuatro.·~Ma.te11fl~les

l. Ba.lanza an3iitica
2. Probetas o ma-tra,es de extracción adecuados, lJwvistos rIt'

taPQites de vIdrio f'smerlludo, tapones ele corcho ti otros díspo
gitlvos de cierre que no puedan ser atacados por los disolventes
utll1lliados. Tratar los tapones de corcho de buena caUdad, so
metiéndolos a extracción sucesivamente con éter dletilico y éter
de petroleo, Después se introducirán durante veinte mInutos por
lo menos en agua a una temperatura de 6()o e o superior, y
se dejarán enfriar en agua de forma quP estén saturarlos cuan
do se utilicen.

3. MatraceB de paredes delgada!> y bases planas de una ca
pacidad de 150 a 250 mililitros.

4. Estufa de desecación, bien ventilada y controlada termos
táticamente (aJustnda. para que iuncjone a una temperatura de
1020 ± 2° C) o una estufa de de:::eca.clón por vacío (temperatma
7" 75<) C. presión menor de 50 mH1metros de Hgj.

5 Material piu'a facilltar la ebullición, exento de grasa. no
poroso, no alterable por el uso. como, por ejemplo, perlaR de
vidrio o trozos de carburo de silicio (el empleo dI'! f'Bte mate·
l"al es facultativo. véase apartado cinco, 3,1 j

6. Batio de Maria,
7. Hojas de película de celulosa, sin lustrar, solubles en áci

do clorhídrico. de 0,03 - 0,05 miUmetros de espesor y de 50 mi
lfmetros x 75 mmmetros de superficie, aproximadamente, Las
películas de cE'luloga no deben afectar nI resultado d~l anú~

lisis
8, Máquina de picar a'limento~ 11 otro dispositivo adecuado

para molturar la muestra dl~l 'lueso; nsis máquina deberá po·
derse limpiar fácilmente.

Clneo.-Procedlmiento.
1.. Preparación de la muestra.
Antes de efectuar el análisi;;;. elíminar In COl'tez4, capa u

superficie mohosa. que recubre el queso. con objeto de obtener
una muestra. representat,lva del queso tal como ge consume
normalmente,

PIcar la muestra con una máquina apropiada (cuatro, 8j;
mezclar la masa picada rápidamente y, si es posible. picarla
pt)r segunda vez y mezclarla de nuevo concienzudamente, Lim
piar la máquina de picar después de picar cada muestra., Si
la muestra no se puede picar. mezclarla cuidadOsamente median~

te un amasado intenso
Pasar la muestra preparada a un recipiente cerrado hermé

ttcamente hasta el momento del análisis, que' se efectuará en
e-~ mismo d1a. En caso de que haya que retrasar inev1tablemen~

te esta operación. tomar todas las precauciones nt>cesarias para

asegurar la conservaeiún adeeuada de la nlUestra e impedir la
ccndensación de la humedad A-n la f;uperficie Inferi{)f dt~l rpci~

pjE'nti'.

¿. gnsayo en blanco,
Ai mismo tiempo que SE' determina el contenido de grasa

cu~ la muestra, efectuar una determinación en blanco con 10 mi~

lijjt,ros de agua dest1lada, empleando el mismo tIpo de aparato
(le extraccíón, los mísmos reactIvos en las mismas cantidades y
el mismo procedimiento que Re deseribe 11 continuación, excl1l
wndo el a,partado cinco, :3.2, Si el resultado del ensayo pn
b'DflW t"xcede de 0.5 mHigrnmos, deberán comprobarse 10.':'1 "i'"
flCtIVOS, y el reactivo o r09,C'rivo<; impuros ñebf"rán pllrificnfS¡'
.) sustituirse.

3 Detennlnacióll.
~""l E:k~cnT el rnntr;'lZ (ClJRtrO, ;;) (si se desea. COll ülgt:m mu

If')'¡al---cuatTo, 5· ---que facilite una ebullición moderad:l durantJ'
:n subsiguiente eliminación de los disolventesj en la f'Stuf8
durante un intervalo de media 11 una horil, Dejar que Sf' f.'ll"
¡'1"i¡' d rnatraz a la t.emperatura ambienr.e de la bnlanz[! y ¡.l('
":n r el matraz enfriad("l al 0.1 'l1ilígramo más próximo

3,2. p¡"s:v al 1 miligramo más próximo, ya sea direcLarnen
1(' o por diferencia. en el aparato de extracción (cuatro, 2) o f'l1

1m vaso o matraz de 100 mililitros, de 1 a ;~ gramos de la mue:,,"
tT':. de queso preparada, La muestra dei ensayo podrá también
pesar)'Je util1zando una lámina de celulosa (Cuatro. 7L quP pm,·
tel':ormeme se pI0)?,arú e introducirh en el 1ipo de vasUa ~.plf'C~

('JOnada,
a.a Añadir de 8 a 10 mililitros de ácido elorhi(Jrlco (según

l', forma del a.parato de extracción), y agitar la va:üj;:l ligern
n:Fntf' NI un llano de agua. hirviendo o sobre unr:. ll:lln:\ ha,,~

1.1 qUt> el que~,o esté complet.ament,p dis.uelto. Dejar la \'a~ihl
¿n reposo durante veinte mínutog en "r baño dtl agua hirvleii
dt> v después enfriar, jJor e,jemplo, en agua corrien1.p

:3,4 Sí la digestión del queso SI'! ha hecho 'en el aparato (k
,~:'(traC'ciún, añadir 10 mililitros de etanol y rnezcku el eonte
,!¡d(). removIéndolo ligeramentf', pero de 1m modo hOlflogf.netl,

p] apfHntn ~jn ce!'T:'!!'.

Si la dígemoión del queso se l1ü hf'cho en una vo:;ija dj:;tin
1a del matra.~r, (le extracción, Vf.'rter el cont.enido de b, vasija f'lí

i ni matmz. Enjuaga.rlo sucesivamente eol1 10 mililitl'oS de f'j.:J

~~'ol, 25 milílltros de éter dletíllco 2~ mililitros de Hel' de pt'"
Lró1eo, vertiendo cada vez el disolvente en el matra? de extrac
c;ón, Después de cada adición mezclar y agitar el mntTa~ dp
f';.::tracción, según Sf' indica en cineo, 3,5, y cinco, ;l6

:5.J. Af¡adir 25 mililitros de éter díetfIiüo. cerrar t'l 3IXU·J.lo
agitarla vigorosamente, invirtiéndolo repetidamente dur:-H1tt'

un minuto Enfriarlo, si es necesario, en agua corrIente.
3.8. Q:.titar el tapón cuidadosamente y añadir 2:) milllttl'os de'

(lfit' de petróleo, empleando los primeros pocos mililitro., pur~

r'njtJagar pI tapón y la superficie interna del cuello del 8para~

fO, dejando que d Ilquido de los enjuagues penetre en f'l mi~;,

"lO Cerrarlo, volviendo a colocar el t.apón, V agJtfirlo e inver
tll'.10 repetidamente durante treínta segundos. No debe agitarse
demasiado enérgicamente par~l ,~vitar la eéntrlfugnf'ión dI' ('jn

1'0. 3,7
:3.7, Dejar el [lparaLo en reposo ht\3ta Que la <,apa liquüJ::¡

superior esté completamente límpida. y cl::tramente separada dI:'
la capa ai'uosa U¡ separación podrá también f:'f~'tuatsf- tri!"

Oj~,nte f'! uso dI' 110:1 ('1~ntr}fl1g8 adecuadil.

Nnl¡;

Cuun,!o BI:' utilice una centrifugr¡ que no e~;té provi;,Ll l.k 1.111
'~Jotor trifásico, pw.."<ien produc]l'8e chispas, y entonce8 hubni
(IUl~ tomar las debldas precauciones para evitar ,explosiones i)

incendios debido a la presencül de lOE; vapores dI':' ?-fer. pO!
pjemplo, f'!1 el C:1SO de rotura de un tubo,

3.8 QUltnr el tapón y enjuagarlo, así como también d inl,,,
":or tlel cuello del aparato con algunos mililitros de la mezcla
~:e los dlsolventes y dejar que loo líquJdos de los enjl.wguf':';
penetren en el aparato. Trasnts:u ruidadosamp.nte al matraz
(cinco. 3.1) lo más completamente posible la capii flotantf> pUl'

df>cantacjón () con 1::\ avndrt de un s1fól1.

Sí pi trasvaf,é' no se efectúa )))(ódümtt' un sifón, quizá ses
necesario tener que aíiadil' lUl poro de agua para elevar el
I:,l::WO intermediv entre las dos Qapa~, con objeto de f"Cilita.¡
1:;.. decant,atióIL



!l. O. del F.-Núm. 186 !'! agosto 1910 12445

100
(M1 -M,,) - IB-,· B,I

enfríe a la temperatura am·
.v pesar al 0,1 mi11gramo más

Dos.--Aparato,;; y rnatt'n;-llf~ó

1. Balanza analiticJ", sensiLll(l u iJ O.: ¡"digrani\J~;

2. Desecador provisto c1f~ nn buen deshidr:ü",ntc :gd d,~_ s¡~

lH.'e con indicadur higrométrkn u i'ioruro tk calcio.)
3. Estufa de deseca(~ión Cine pe-rmHn obtener una ltnnpera

tura constante hasta 110'-' e
4. Cápsulas de níqupJ n (h' n.lnminio (Ji' (i;)s centi¡-netros de

,~U:ura, apró\{imaddrnr~nte, y de ".'71:' ~, nel-:, ,·enllmetlüs df:' d:W.~

metro.
5. Arena. de cual'7C de gnHl.US :,!,l'L!e~;O-~. n :.tren;' ¡'Iarín.'!. pm:;·

t'lcada con ácido dOl'lüdrieo, l:J'lnua v recuddn
ñ. Agltadores de vidl'io CO'I un-l '-'·,tr,,"l)'.lh:jl 1'1::,'

'l'res,--Detennini:;,ciún'
1. Colocar 20 gramos de <l'(·'lJ.'L aproximadwlllCnie, .v U_H agi

tador de vidrío en la cápsula de níquel d df~ alumülio
2. Secar la dtpsula (:on la nre'1;J, v ~'I agilü(iUI' en b estufa

fl. 105(' e, hasta peso cotlstantf'.
3, Dejar enfriar la cápsula eH (,1 desee!Jdü[' y pt:i,Jr,
4. Coloear ránidamente en la eápsull}, aproxil:oadarnente, tres

l'Pamos de la muestra de queso prle'parado. y ]Jt:;--:,;u:r de nuevo.
- 5. Triturar cuidlldosatncntl' l~'- imlSü t1~ que~ü (',jfl ltl, aren[\
pon 8.vuda df'l a,;;H~l(l,or

Pantlos quesos qll\" rl1ndan :1 la !etl\pE'n~I-Ur;1, dt~ 105"C en
una, masa córnea, 3e reeoniienda :;:';llardal' primero la cápsula con
1'1 masa del quew 1,fitUl'aclo f'l! f'l ([¡>,secador durante dIecIséis
horas, a la presión atmosférie¡). normal v n la temperatura del
lahoratotin. &> rcrl1ov~rá (1(: \,pz en tmmdo ('J cmltenldo de la
cápsula con el J'tg-Itador, par.'l_ e-vitar la formación de costra,

ft SPei:lr \11 di.psula r'n In p~jt11':1 flul'snlr> f'11 :".t tn floras
a 1051' e,

7. Dejar enfrinr en el d('scC!h!or ,\' P":SJi'
8, Proseguir el secado hlJsL:t !W30 h»)'uHHli"!?, ~,epa]'amW (':'ida

pp~"ada por una, pel'wunencla en 1::< l:'~tt1ta d;", medlahorn
Cuatro -Exactitud dP! rnHndn

Extrado Beco S:,,:1-: 0, \.

1:) norma PfL-4' l~lf')3 de :~! F"C»'l'::I'lut' H¡ti'!'tl:lnhmrll lfl' Le~

cLe!'Í:J

Art. :13. Determinc!';r:?; :li'l ('{/','Jiprri¡}o "11 r, reJo .
Uno,--Definicián,
Por contenido en fósforo del qtle:,;o y uf: los qu(,sos fundidos

se entiende el valor expresado en porcenLaje pondcml que se
ohtiene apllcando el método que se de:3cribe a eontinuación, que
e" el de la norma FIT.,..:I::¡: UHj!1 df> la Ff'deraci6n Internacional
d-r Lechería.

Dos.---principio (lel método.
Se minerallza una cantidad pesada Ut:· la !!Ili.tsl.ta con ayuda

de ácido sulfúrico en presenció" del peróxido de hidrógeno, Ej
fosfato I'.e trata con molibd,¡¡to de sodio y sulfato de hldrazina
C0mo ali.ente reductor. gl :17.\11 del molibdeno así formado se
mide por fotometJ"if~ FilO' ca.lcula. a partir de flquL el cunten¡r:¡;)
en fósforo.

Tres.--Reactívos,
L Acido su]fúrim ('oneentrüdo (densj¡jad. l.g.j, grarnos/rniU

1itl"OS a 20" el.
2. SC1ltlción de JwróxiJo dI:" 1¡ld"l")UP1\f) '~L pOi' 11m t'll Hld:<t

volumen
3. Reactivo de tn.oUbdato v ele sl.lHato tk~ hirll'D-7.ina.
.'3.1. SoluCión al 2,5 por 100 de molibdato de sodio: Disolver

12,5 gramos de mo1ibdato de sodio. Na~MoO, 2H~O, en ácido
sulfúrico ION, completa,heto hBsta 500 mnilItros,

3.2. Solución al 0.15 por 100 de sulfato d€' hidl'u-zl.na: Disolver
0,30 gramos de H:>NNI-I j USO,. en agua df'st:illlda, completando
hasta 200 mililItros.

3.3. Inmediatamente unü's de su f'mpleo, nH:zcl~lr 2:j mUaJ·
tras de la solución tres, 3.1, con lO miliUtrns <le la soluciÓll
tres. 3.2, y diluir la mezcla hasta 100 mililitros con agua des~

tHada para preparar el reactivo de molibdato y de !"ulfuto de
hidrnzlna.. Esta solución: no puede conservarse.

4, Solución normaliza,da de fosfato; Disolver 0,4390 gr.'1mQS
de fosfato ácido monopotásico, I{:H.~Po." en agua destilada l1a.}-;ta
obtener un volumen de LOOO mililitros, l~sta solución contiene
100 l/gramo.'; de fósforo f'n un miln¡tJ·o. El fosfato de potasio
áebe haber sido s·ecado durante cuarentfl otho hora:} en pn'·
sencia de un agente de desecación e[¡caz, por elerTlplo el :lciüo
sulfúrico concentrado.

TodO'S los lea~tiVos deben :!el' ct~ calidad analit'lcíl.

y el rontf.'nido dt~ grac:s. ~m la 1.-nl.lestHl, l:-7xpresado en porcentaje
de la mas9. ~'

M = masa, ~~n gramo!;, dC'1 matra?, M. qU(' contiene grasa des
pués de la fase de cinco, 3.15.

M, ~ masa. en gramos, del matrM M. después de la fase cin.
1'0,3.1. o, en el caso de que la materia no se haya,disuel
to, de la fase cinco, 3.16.2.

13 1 ,,~ masa. f'n gro.mos, del matraz B del ensayo eh blanco. des-
pués de la fase cinco, 3.IS,

B, --;c- rnasa, en gramos, del matraz B. después de la fase cinco,
:n. 0, en el caso de que !a. materia no se haya. dhmelto,
de la fase cinco. 3,16.2.

~.' .,.,., maRa" en gramos, de la porción ensayada

a.9. Enjuagar el ext.enor (-oJ interior del cuello del aparato
<) el extremo de la parte infellor del sifón con unos cuantos mi··
H~itl'OS de la mezcla de disolventes. Dejar que los liquidos de
lr'~ enJuagues de la parte exterior del aparato penetren en el
tT,atr:lZ y que los lIquidos rle laR en.íUagues de la parte inte
rior del cuello y del Rifón ¡:r2netren en el aparato de extrac
ción.

Seis.--Expr-esión de lo~; re:wltados.
1, Cálculo.
f,;l mnsa, expresada en gramos. (le Ja g'rasa extraída b:

3.10 Bace! llna segunda, extracción repitiendo el procedl
mient,} descrito en cinco, 35 a 3.P, inclu¡,ive, utillzando sol:v.
mente 15 miHUtros de ~ter dletíHco y 15 mililitros de éter dE'
pEtróleo.

3.11, Hat:er una tercera f'x1racción, n~pitiendo el procedimien~
!n dt' cinco, 3.10, pero omitiendo el enjuague final (cinco. 3,9)

3.12. Evaporar o destilar cuidadosamente la mayor cantidad
;1f' disolvente posible (incluido el etanol). Si el matraz es de
poca. capacídad, parte del disolwente tendrá que eliminarse en
u forma citada anteriormente, después de cada extraccIón

:U3. Cuando haya desaparecido el oior P disolvente, calen·
t~,r el matraz, acostándolo sohre un lacto, durante una hora. en
~l estufa.

3.14, Dejar que el matraz
tliente de la ba!l111ZQ {cinco,
próximo.

:1.15. Repetir las operaciones de cinco, 3.1::1 y 3.14, calentan,
(lq a intervalC*:, de treinta a >,esfmbl minutos, hasta que se oh
t fnga una masa constante.

3.16. Añadir de 15 a 25 mililitros de éter de petróleo, con
ubjeto de verificar si la materia extraida es totalmente solu
ble. Calentar ligeramente y agitar el disolvente mediante un
movimIento rotatorio, hasta que SE' hayn disuelto toda la grasa.

3.16.1. Cuando la materia extraida sea totalmente soluble
t'11 el éter de petróleo. la masa de grasa será la dife1"encja €n~

Ir", las pesadas efectuadas según cinco, 3,1 y 3.15,
3,16.2. En caso contrario, extraer completamente la, grasa del

mutra,z mediante lavados repetidos con éter de petróleo callen~

I,e, deJando que se deposite la materla no disuelta antes de
cada decantación. Enjuagar tres veces lit parte exterIor del ('UP.

1](, (lel matraz,
Calentar el matraz. acostándolo sobn~ un lado, durante Ull3

Lom en 1ft p.stufa, y dejar qU1'" se enfríe a la temperatura arn
bi:entf' de la balanza. según se indica flnt.eriormente en cInco,
'J J Y pesar al 0.1 miligramo más próximo La masa de grasa
.q'rá la, difeTencÍl't I"ntl'e la mas;) obt~njr.la, ,;egún cinco, 3.15, y
f·~.l masa finaJ.

Art. 17. Def;f'rrninadon drl f'ontenido de ('TIrado Sf'(;O.

Uno,-Definición.

El extracto seco del qlleso y de los quesos fundidos es la masa
expresada en porcentaje ponderal, que queda después del pro
ceso de desecación que a contin101flc-ión Se' d&!icr-lbe, q\le ... el ele

2. Reproductividnd de los resultados.
L:t diferencia entre los resultados en dos determinaciones re

petidas (resultados obtenidos simultáneamente o en l'ápidasu~

('esi6n por el mismo analista) no debe ser mayor de 0,2 gramos
(lé grasa por 100 gramos del producto.
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P es la cant:ldad de- f0s1"01'0 f!n gramu<; obtenida según el
apal'tado seis l.L

W ~'s el pes;,) f'l1 gramos de ]8 nlne:·,(fl·ij, tomada para el üná·
Lsjs

',> Reproduclibilldad de Jos l·~suttad'h

La diferencia entre los rt-'sultados de dos determinaciones
dectuadas simultáneamente. () rápidamente, una después <le
otra por el mismo analista. no debe exceder (je- 0.04 gramos de
flisIorQ por 100 gramos de pro(luct,,)

Seis.-Expresión de 108 resultado.'>
L Cálculo
1.L Convertir la medida obtenida en el apartado cinco 2.8

tOn mierogramop- de fósforo qUe &" ohtengan de la curva stan
dard.

1.2. Calcular f'l eontenido f"n Ul~;r(jt;) cie Ir. muestra por me
if:o de- la gigulenle f Ormuh .

p

Cüntenltto en f¡)Sforn 1 ';él coc -~--_._-

lOO \V

donde

Cuatro,-Materiales
1, Balanza analítica.
2. Colorímetro fotoeléctrico que permita lecturas fl una lon-

gitud de onda de 700 nm.
3. Aparato apropiado para triturar la muestra.
4. MatTaces Erlenmeyer de 25 mílilitros.
5. Aparato de mineralización que mantenga los matraces

Erlenmeyer en una posición inclinada y provisto de un sistema
de calentamiento que no caliente la parte del matraz situada
por encuna de la superficie del liquido.

6. Cuerpos que faciliten la ebullic1ón para la mlneraHz3-
ción: trozos de porcelana o perlas de vidrio.

7. Matraces aforados de 50, 100, 200, 500 Y 1.000 mililitros,
8. Pipetas y/o buretas de 1. 2, 5, 10, 20 Y 25 mi1HitrQ.<>.

Clnco.-.Métod.o operat>ürlo.
1. Preparación de la mUestra.
Antes del análisis se quitará la corte:-:a o la capa sUDerficial

mohosa del queso de modo que se obtenga una muestra repre
sentativa del queso tal como se con¿¡ume habitualmente. Lti
muestra será: triturada a continuación en 1m triturador u Otro
aparato apro~iado, y mezclada íntimamente. evitando las pér
didas por evaporación.

La muestra así p:repaTada. será conservada en un recipientE'
al abrigo del aire hasta su análisis, que deberá efectnarsef'l
mismo día.

2. Determinación. Uno.--D\:'flni'Ción.
2.1. Introducir sucesivamente en el matraz Erlenmeyer apro~ El porcentaje ponderal de ácído cit'íÍCU en el queso V en los

xímadamente 0,5 gramos de la muestra pesada con precisión, quesos fundidos es el valor expresado ~n rama de ácido cítrico
algunas perlas d~ vidrio o pequefios trozos de porcelana y 4 mi- anhidro determinado por el método quP se describe a continua-
lilitros de ácido sulfúrico. cion. que eS el de la nonnaFIL-34.:\ 1 ~Wl ,.-:le la Federación

2.2. Calentar con precaución el matraz Erlenmeyer sobre el Internacional de Lechería.
aparato de mineralización.

En cuanto cese la formación de espuma, enfriar a la tempe- Do-..":.·~Prlneipl() del método.
ratura ambiente. Añadir con precaución algunas gotas de la Se obtiene un filtrado claro por dispersjoll d-e la muestTa
solución de peTóxido de hidrógeno, calentar de nuevo y repetir Bn agua y clal'ificacián por la adicíón de á'Cido tl'Ícloroacético.
estas operaciones hasta que el contenido del matraz se enNlen- El nltracto se trata con piridina y anllidriclo acético y se forma
trE"- Umpio e incoloro. eon el ácido cítrico un compuesto de color amarillo El color

Durante el CAlentamiento mezclar el contenido del matraz obtenido se mide por fotometrb.
de tiempo en tiempo por agitación. Evitar los sobrectÜentamien- 'I'r€s. -~Re-ael'lvos
tos locales.

2.3. Enjuagar- el cuello del matraz con 2 mí11litros de agUR 1. Acido trlc1oroacético al 30 por 100 en masH'vollliuen.
destilada, aproxtmadamente, y calentar de nuevo hasta que €-] Disolver 300 gramos de ácido trlcloroacétl('o en agua destilada
agua se haya evaporado. v diluir hasta 1.000 mUllitros

2.4. Dejar hervir el liquido durante una media hora después 2. Piridina.
de la decoloración, con el fin de eliminar todo indicio de per- 3. Anhídrido al'étieo.
óxido de hidrógeno. Evitar los sobrecalentamientos locales li' 4. Súlu(;i(l!') normalizada de dtn,tk,. Disolver 0,9565 gramos

2.5. Después de la refrigeración a la temperatura ambiente, de- dt1:ato 'tTi.'úcüco, C,;FIsO·iNa 2H,D, en agua destilada y di·
traspasar el contenido del matraz a un matraz aforado de luir hasta 1.000 mililitros.
100 mililitros; completar hasta el aforo con agua destilada, y 1 Todos lo.':, reactivos df"bPn ser de caJldfld ~malitka

mezclar, Cuatro, -"Materiales.
2.6. Llevar con la pipeta 1 mililitro de la solución a un ma· 1. Balanza analítica,

traz aforado de 50 mililitros ~. dilUir con 25 mililitros de agua 2. Clorímetrv fotoeléctrico qUe permita lectnra•." a una lon-
destilada. aproximadamente, Añadir 20 mililitros del reactiVo de gitud de onda d" 428 runo
molibda.to y de sulfato de hidrazina. llenar el matraz hasta el 3. Bañomarb a 32<' ~i:: loC, con control termostático,
aforo con agua destilada y mezclar. 4. Aparato apropiado para triturar la mUestra.

2.7. Colocar el matraz en agua hirviendo y dejar que se for- 5. Tubos de ensayo con tapone,; de vidrÍo o de plástico de
me el color durante quince minutos. 16 Ó 18 x 150 milímetros.

'2.8. Refrigerar a la temperatura ambiente en agua fría, y 6. Mortero yo mano de porcelana de 50 mililitros aproxima~
antes de una hora. medir la densidad óptica con relación al damente.
ensayo en bllUlco (cinco 4) a una longitud de onda' de 700 nro 7 Matraces aforados de- 50. 100 V lUDO mililitros

3. Preparación de la curva standard. 8. Pip«as y bm-etas de 1, 1,3' 4; 5.7: S; 1'2, 16 Y ~o mi-
3.1. Diluir en un matraz aforado 10 mililitros de la solución lilltros.

normalizada (tres 4) con agua destilada y completar hasta 100 9 Embudos de \idrio de dímensione's: apropiadas, por e-jenl
mililitros. pI,) -de 5 centimetros de diámetro.

3.2. Introduclr en cinco matraces aforados de 50 mililitros, 10. Papel de filtro duro; Whatman número 540, S \' S 58fP
O, 1, 2, 5 Y 10 mllilitros de la solución normaliZada diluida (cin~ o equivalente,
ce 3.1) con el fin de obtener una serie de soluciones. testigos que cinoo.-Métocto uperatorio.
contengan O (valor cero), 10, 20, 50 Y 100 !,¡gramos de fósforo.

3.3. AñadiT' agua destilada a los matraces para obtener un L Preparación de la muestnl
volumen aproximado de 25 mililitros, añadir 20 m11ilitros del Ante.'> del análisis se ql1itara la corteza o la capa superficial
reactivo de mol1bdato y de sulfato de hidrazina, llenar hasta el mohosa del queso, de modo que se obtenga una muestra reprf'~

aforo con agua destilada, mezclar y reaUZM' las operaciones des- 8€ntativ:ot del queso tal como se consume habitualmente. La
critas en el apartado cinco 2.7. muestra será triturada a continuación con lUl triturador U otro

3.4. Enfriar a la temperatura ambiente en agua fría y me- aparato apropiado y/o mezclada 1ntimamente evitando 'las pér-
dir la densidad óptica de los testigos con respecto al de valor didas por evaporación. L,a muestra así preparada será co11Ber-
cero a una longitud de onda de 700 nm, vada en un recipiente al abrigo del aire- hasta su análisis, qB~

3.5. Determinar la curva standard señalando las diferencIas deberá efectuarse el mismo día
de densidad óptica con respecto a 1M cantidades de mh:~rogra- 2. Detenninación.
mas de fósforo. :<:.1. Colocar aproximadamente 0.5 gramos de la muest.ra,

4. Ensayo en blanco. pesada con precisión, en un mortero de por'celana. Di.spersar la
Efectue.r un ensayo en blanco siguiendo el procedimiento ex~ muestra machacándola con la mano del mortero y afiadiendo

preSado en el apartado cinco 2, pero sin queso. pequeñas cantidade::: cte agua caliente (60':l..700C),
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Traspasar el contenido del mortero a un ma.tr~ ¡¡,forado de
100 mililitros. No debe emplearse más de 50 mililitroS de agua
aproximadamente. Enfriar a la temperatura ambiente.

2.2. Añadir 40 mililitros de la soluoión de ácido tricloroacé
Ueo, mezclar por agitación, llenar con agua destilada hasta el
atoro y mezclar de nuevo.

2.3. Dejar 'l'€pasar a la temperatura ambíente durante trein
ta minutos y filtrar sobre un papel de filtro seoo, Desechar la
primera porciÓIl del filtrado hasta que se obtenga un líquido
límpido; se desechará al mellOS 10 milílítros.

2A Introducir, con la ayuda de una pipeta, 1 mililitro del
fl1trado claro en un tubo de ensayo provisto de tapón.

2.5. Añadir al tubo 1,3 mililitros de piridina. Mezclar y aüa
dir inmediatamente 5,7 mililitros de anhídrido acétíco. Tapar el
tubo y mezclar íntimamente su contenido.

2.6. Colocar el tubo sin demora en un bañomaría (32" C)
y dejarlo durante treinta minutos.

2.7. Retirar el tubo del bañomaria, secarlo y medir la den
sidad óptica con relación al ensayo en blanco (cinco 4) a una
lnngitud de onda de 428 nm" antes de treinta minutos.

3. Preparación de la curva standard.

3.1. Introducir en seis matraces de 50 mililitros, O, 4, 8. 12,
16 Y 20 mililítros de la solucíón normalizada de citrato (tres 4) ;
añadir a cada matraz agua destilada hasta obtener un volu
men aproximado de 25 mililitros.

3.2. Añadir 20 mililitros de la solución de ácido tricloroacé
tico (tres 1); mezclar por agitación, llenar hasta el aforo con
agua destilada y mezclar de nueVO.

3.3. Introducir con una pipeta 1 mililitro de cada solución
standard diluída en tubos de ensayo provistos de tapón, 0011 el
fin de obtener una serie de testigos que contengan O (valor
cero), 50, 100, 150, 200 Y 250 I~gramos de ácido cítrico anhidro. y
pY'oceder para cada tubo a las operaciones descritas en los
apartados cinco 2.5 y cinco 2.6.

3.4. Retirar los tubos del bañomaria, secarlos y medir la
densidad óptíca de los testigos con relación al valor cero, a
una longitud de onda de 428 nm., antes de treinta minutos.

3.5. Determinar la curva standard señalando las diferen
das de densidad óptica con relación a la cantidad de ácido
citrico anhidro en II.gramos, tal como &:' lndi'CR en el apartado
cinco 3.3.

4. Ensayo en blanco.
Efectuar un ensayo en blanco siguiendo el procedimiento

expresado en el apartado cinco 2, pero sin muestra.

Seis, Expresión de los resultados.
1. cálculo.
1.1. Convertir la cifra obtenidl,l en el apartado cinco 2.7

en !~gramos de ácido cítrico anhidro, por referencia a la curva
standard.

1.2. Calcular el contenido en áddo eltrieo anhidro segim
h fórmula sigqiente:

e
Contenido en ácido cítrico anhidro (r::; 1 ,- - ----

lOO x W
donde:

e = ácido cítrico en !~gramos que se encuentra en el tubo de
enS$Yo (ver apartado seis 1.1).

W .--;;; 1a masa en gramos de la muestra tomada para el análisis.

2. Reproductibilidad de los resultados.
La _diferencia entre los resultados de dos determinaciones

efectuadas simultáneamente o rápidamente, una después de otra
por el mismo analista, no debe -exceder de 0.1 gramo de ácido
cítrico anhidro por 100 gra!l'lOS de producto.

Art. 20. Determinación <lel contenido en lactosa.

Uno. Definición.
Por contenido en lactosa del queso y de los quesos fundidos

se entiende la masa expresada en porcentaje ponderal de las
sustancias determinadas por el método que se describe a con
tinuaoión, que es el de la norma FIL-43:1.967 de la Federación
Internacional de Lechería.

Dos. Principio del método.
Se prepara un filtrado claro del queso por dispersión de la

muestra en agua y defecación por el metodo del ferrocianuro
dí' cinc. A una parte de este filtrado se le añade tlna solución
que contiene un complejo cúprico. Se determina gravimétrica
mente el precIpitado de óxido cuproso formado por la acción

ffductora de la lactosa y los resultados obtenidos se convierten,
con la ayuda de tablas, en lactosa anhidra o hidratada.

Tres Reactivos.
1. Soluclón de suUato de cinc: Disolver 30 gramos de sulta

to de clne criBtaltzado (ZnSO¡ 7H20) en agua destilada, COlll
pl€tandohasta 100 mililltros.

2. Solución de ferrocianuro de pOtaslO: Disolver 15 gramos
de ferrocianuro de pntasio cristalizado K¡Fe(CN)c 3H20) en
agua destilada, completando hasta 100 mililitros.

3. Solución de sulfato de cobre: Disolver 70 gramos de sul
fato de {labre (eUeOl 5H-,O) en agua destilada, completando
hasta 1.000 mililitros y filtrando si es necesario.

4, Solución de ta<rtrato alcalino: Disolver 350 gramos de
tartrato de sodio-potasio (KNa-C4H¡Ofi 4H20) y 100 gramos de
hidróxido sódico (N",OHl en agua destilada. completando hasta
1.000 mililitros, Dejar reposar dos días en un frasco tapado Y
filtrar. La solución se deteriora al cabo de un cierto tiempo, lo
que puede falsear el ensayo en blanco (resultados más ele·
vadost

5. Acido nitrico diluido: HNO;¡ al 15-20 por 100 en peso.
6. Alcohol etílico del 96 por 100. Puede ser desnaturalizado

con un desnaturalizan te apropiado que no deje residuos después
de la evaporación

Los reactivos 1 u 4 deben ser de calidad analítica.

Cuatro. Materiales:.
1. Balanza analítica. S€nsibilidad 0,1 miligramos.
2. Estufa a 103°C±2t>C
3. Mortero de porcelana de un contenido aproximado de

300 mililitros y de un diámetro interior de 110 milímetros apro
ximadamente, con una mano apropiada

4. Vaso de precipitado de 400 mililitros.
5. Crisol filtrant~ de porcelana de un contenido aproximada

de 35 mililitros y de una porosidad media de 3-15 micras, cuyo
peso no debe variar más de 1,0 miligramos cuando se le aplica
el método operatorIo des'CrIto en el apartado ci11Co 2. sin utili·
zar el queso.

6. Desecador provisto de un agente de desecación eficaz.
como el gel de sílice con indicador de humedad.

7. Matraz aforado de 500 mililítro..",.
R Matraz Erlelmli.wer de 500 milimetros.
9. Pipetas de 25 y 100 mililitros.
10. Probeta graduada de 20 ó 25 mililitros
11. Embudo de vidrio de 150 milímetro::; de diámetro apro

ximadamente.
12. Vidrio de relOj destinlldo u cubrir el vas\) de precipitado

de 400 mililitros.
13. Varilla de vidrio con protección en la punta de goma.
14. Dispositivo de aspiración de una succión media.
15. Matraz de vacío con portacrisol.
16. Filtro plega-do o filtro plano de porosidad media. de di-

mensión correspondiente al embudo del punto 11.

Cinco.-Método operatorio.
1. Preparación de la muestra para el emiuyo.
Antes del análisis. se quitará la corteza o capa. superficiu!

mohosa del queso, a fin de obtener una muestra representativa
del queso tal como habituahnente se consume. La muestra será
triturada a continuación en un trituradOr u otro aparatQ apro
piado y mezclada íntimamente, evítando las pérdidas por eva
poración. La muestra asi preparada será conservada en un reci
piente cerrado hasta su análiRis, que deberá efectuarse el mism:
dia.

2. Determinación.

2.1. Lavar el crisol filtrante con ácido nítrico diluido, el~

juagarlo perfectamente con agua caliente y después con 10 mi·
lilitros de alcollol. Secar el crisol a 103<l e ::t 2<' C durante trein
ta minutos. enfl'iar en un desecador y pesar.

2.2. Colocar aproximadamente 10 gramos de la muestra, pe
sados -exactamente, en un mortero de porcelana.

2.3. Dispersar la muestra machacándola con la mano del
mortero, aña41endo pequeñas cantidades de agua caliente (60t>~

700 el. Trasvasar el contenido del mortero a un matraz aforado
de 500 mililitros. Diluir en 400 mililitros aproximadamente.

2.4. Aña-dh' 5 mililitros de la solución g€ sulfato de cinc,
mezclándolo suavemente por rotación del matraz alrededor de
su eje, manteniéndolo inclinado. Añadir del mismo modo 5 mi
lilitros de la solución de ferrocianuro de potasio.

2.5. Enfriar el contenido. del matTaz a 20" e y completar
con agua. destilada (a 20D C) hasta el aforo.

2.6. Cerrar el matraz con un tapón seco y mezclar íntima
mente su contenido mediante una agita-ción enérgica.
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0.99 t~S un factor de corrección para, compensar el error de
volumen que resultA de ia presencia de materia grasa y pro
:.eínas en 13" muestra.

A = masa de lactosa anhidnl üllldratada encontrada f'n 1::1
talJla, expresada en gramos.

B = masa en gramos de la. muestra de ensayo.
V --,- Volumen del fiJt,rndo utilizado. expresado f'n mílilit'·o8.

C') Not;l

2. Reproductibilidad df' Jos resultados.

La diferencia entre los resultados de dos determinaciones
efectuadas simultáneamente o sucesivamente, una después de
la otra. por el mismo analísta, no debe exceder de 0.15 gramos
de lactosa anhidra por 100 gramo." dE' producto.

500 x A
"'"----:<99

V / BV ~< B

50.000 >; A

donde:

Seis,-Expresión de los resultados.

1. Cálculo.
Corregir la masa de óxido cuproso encontrada en el análi

sis de la muestra restándole el resultado del ensayo en blanco.
Buscar en las tablas la cantidad de lactosa anhidra o hidra
tada correspondiente a la masa corregida de óxido cuproso.
Calcular- el contenido en lactosa anhidra o hidratada de la
muestra con ayuda de la fÓlmula siguiente:

Contenido en l~1cto.c;a anhidril o hidratada '?:'

2.7. Filtrar con un pape) de filtro SL"'CO. desechando los pri
meros· rol. del filtrado.

2.8. Tomar con una pipeta 25 mililitros de la SolUcIón de
sulfato de cobre (tres 3) y 25 mililitros de la solución de tar
trato alcalino (tres 4) y l1evatrlo a un vaso de precipitado de
400 mililitros. Mezclar por movimiento de rotación, Calentar la
mezcla hasta la ebullición. Añadir 100 mililitros del filtrado de
la muestra con ayuda de una pipeta. Cubrir el vaso con un vi~
drio de reloj y calentar de nuevo. Detener el calentamiento
exactamente seis minutos de.'Spués de alcanzar nuevamente f'l
punto de ebullición.

2.9. Para asegurar una ebullición más regular y para evir.ar
las proyecciones del líqUido, se podrán afladir pequeños trozo»
de piedra pómez tratados previamente de la misma manera qUf'

el crisol y pesados con este último,
2.10. Enjuagar el vidrio de reloj con un poco de agua des

tilada caliente encima del vaso. Trasvasar todo el contenido del
vaso a un crisol filtrante preparado previamente sagún se ex
pone en cinco 2.1. Para efectuar este trasvase ayudarse de
chorros de agua degtilada caliente y de una varilla de vidrio con
protección en la punta de goma. Realiz9Ir una aspiración media.
El filtrado debe ser de color azul. Si es incoloro, repetir el aná
lisis utilizando una t:antidad más pequefia de filtrado dnuida
en 100 mililitros.

2.11. Enjuagar cuidadosamente el crisol filtrante con agua
destIlada caliente y después con 10 mililitros d.e alcohol. Secar
el crisol durante tJoeinta minutoé: a 1030 C:I: 2<' e, enfriar en un
desecador y pesar.

3. Ensayo en blanco.
Efectuar un ensayo en blanco sigUiendo el procedimiento

descrito en el apsrtad.o cinco 2, pero utilizando 10 milll'itros de
agua destilada en IUg'ar de 10 gramos de Ql1eso.

TABLA PARA DETERMINAR LA CANTIDAD DE LACTOSA (MONOHIDRATADA y AN1l1IlRA ¡ EN MILIGRAMOS. SEGUN
LA CANTIDAD DE OXIDO CUPROSO EN MILIGRAMOS

-
OXido I Lactosa me-. Oxido

,

1

La-cto.<;a Lactosa mo-
cuproso nohjdratada anhIdra cuproso nohtdratada
(eu20~ (C)~~Oll IC¡~H~Olll IOUp¡ (C,:,H2·;O-ll·
en mg. lH;,oJ en rng. e-n mil:. lH~O)

en mg en mg.
..- ------'"-- ---- - ------._. -

16 5,1 4 .• 49 30,4
11 fi.8 fi.fi 50 :n,l
12 6.4 6.1 51 ~n,7

13 7.1 6.7 52 32,4
14 7,7 7,:~ 53 :m,n
15 n,4 8,0 . 54 ;¡;:¡.7
16 9.0 B.6 5fi :H,3
17 9,7 9,2 56 34,9
18 10,3 9,8 57 35,6
19 11,0 10'.5 58 :--16.2
20 11.6 11,0 5!'J ~~6,9

2;} 12,3 11,7 60 :r"G
22 12,9 12,3 61 8e,2
23 13,6 12.9 62 ~1Kg

24 14,2 IR,S 6:{ 29',4
25 14,8 14.1 64 4{),1
28 15.5 ]4:7 65 40,8
'2J7 16,2 15.4 66 41,4
28 16.8 16,0 67 42.0
29 17.5 16.6

1

68 '0 ".- ... 1

:1O 18,1 17,2 69 4J.3
:n 18,7 17.8 70 44.0
32 19,4 18,4 71 44-,6

I33 m.o 19,0- n 45',3
34 20,7 19.7 73 45.9

135 21,3 20:,2 '14 16.6
36 22,0 20.9 75- 47,2

I37 22,6 21.5 76 47,9
38 23,3 22:,1 77 48,5
:!9 23,9 22,7 78 49.2 I40 24,6 23.4 79 49,8 !41 25,2 23,9 80 ;'i('.4
42 25.9 2<,6 81 :)1.1
43 26,5 25,2 82 ;'>1,8

.44- 27,2 25.8 sa :')2,4
45 27,8 26.4 B4 53.1
46 28.5 27,1 85 :)3,7
47 29.1 27,6 86 fi<IA
4B :'9,8 28.3 27 ~lFi,O

Lé¡ctosa Oxido Lactosa mo- J.?lctos:t
:tnhidra cuproso noJlidt'3,tflda llnhidru

(Cj,HTPli)
{CnO) (C,,!H~OIl' )C):,H~"Oll)

pn mg t'n mg lH,,Q) pn m!?;,
en m •.--.------_._-_.-

:':B,9

1I

3S 5S,7 52.9
2~1.:¡ 89 56-,3 53.5
:¡0,1 9(} :l7,o- 54.'2
;-lO.H q¡ 57,6- 54.'l
.HA 9" hB,2 55,3
:12,0 9:: 58.9 56,0
:12,6 94 59,5 56.5
:l3.~J 95 60.2 57.2
::;3.8 g(; 60,8 57.8
:14,4 97 OlA 0B.3
:15,1 !Hl 02.1 :'J9.0
:15,6 99 62.S 59,';'
:;-6.~-¡ 100 (i3.4 60.2
:1;6.9 Hl! 64,0 6O.S
:0,4 102 fJ4,6 61.4
;¡8,1 lO;-l 65,3 62,0.
:]8,H '"4 (;6-.0 62,7
:{9.~j Wfi 66,6 ü:U
;{9.9 106 6" 'l 63.8¡.~

40'.6- 107 67,9 H4,5
4-1.1 lOS 68.6 65,2
41.8 109 69,2 65.7
42',4 110 69,9 66.4
43,0 111 70.5 67.0
43,6

l'
n2 71.2 67,6

44,3 11 ;~ 7].9 68.:~

44,8 114- 72.5 68,9
45.5 JJR 73.2 69.S
46.1 116 73.8 70,1
46,7 117 74.S 70.8
47.3 113 75.1 71.:J
47.9 I 119 75.8 72.0
48.5

11

l~O 765 72.7
49.2 121 77.1 73.2
49,8 1::2 77.7 73.8
50.4

11

12:3 78.4 '14.5
;)1,0 124 79.1 76.1
5L7 1::'.'l 79.S 7:\8
",2,:~ 12ü R04 ifH
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Oxido Uwtosa mo-

I
Lactosa Oxido Lactosa mo~ Lactosa Oxido Lactosa mo- Lactosa

cuproso nohtdratada anhidra cuproso nohldmtada anhIdra cuproso tnhldrl'ltada anhidra
(OU:P) (C12~On' (C¡zH220Jl) (Cu2O) (Cl~Pll' (C 1eH22011 ) (CU2O) (C12H22011' (C1:,R22O n )
enmg. lR"O) en mg, en rog, m,o) en nlg en :mg. lH20l en m~.

en mg. en rng. en m~.
---~~- ~~-----""- -~_._.~.. _---- ----_.".~-_.. _._---_._._ ...

127 31,0 77.0 205 133-.1 126<4 283 185,7 176,4
126 81,7 77.6 206 133,8 12'7,1 284 lB6,4 177,1
129 82.3 78,2 20'1 134,5 127.B 28" 187,1 177.7
130 83,0 78,9 ~08 135,2 128.4 286 187,8 1'18,4
131 33,7 79,5 209 135,8 l?At,O 287 188.5 179,1
132 34,4 80,2 210 136,5 129.7 288 189,1 l'l9.6
U3 85,0 80,8 211 137,2 130,3 289 189,8 180,3
134 85,6 81,3 212 127,9 131,0 290 190,5 lS1,0
135 86,3 82,0 213 138,6 131.7 291 191,2 181,6
136 87,0 82,7 214 139,3 132,~ 292 191,9 :í82,3
137 87,7 83,3 215 140,0 133,0 293 192,6 183,0
138 88,3 83,9 216 14O,6 133,6 294 193,3 183,6
139 89,0 84,6 217 141,3 134,2 295 194,0 184,3
140 89,6 8S,1 218 142,0 1:M-,9 296 194,7 185.0
141 90,3 85,8 219 142,6 135,5 297 195.4 185,6
142 91,0 86,5 220 143,3 136,1 398 196,0 135.2
143 91,6 87,0 221 144,0 l36}\ 299 196,7 186,9
144 92,2 87,6 222 144,7 137,5 300 197.4 187,5
145 92,9 88,3 222 145,4 138,1 301 198,1 188,2
146 n,6 88,9 2240 146,1 138,7 3(}2 198,8 188,9
147 94,3 89,6 225 146,8 139,5 303 199,5 189,5
148 94,9 90,2 226 14'1,5 140,1 304 200,2 190,2
149 95,6 90,8 227 148,1 140,7 305 200,9 100,9
150 96,2 91,4 228 146,8 141,4 300 201,6 191,5
151 96,9 9-2,1 229 149,4 141,9 307 202,3 192,2
152 97,6 92,7 230 150,1 142,6 308 2il3,O 192,9
153 98,2 93,3 231 150,8 142,3 309 203,7 193,5
154 98,8 93,9 232 151,4 1~3,8 310 2il4,4 194,2
155 99,5 94,5 233 152,1 144,5 311 205,2 194,9
156 100,2 95,2 234 152,8 14;5,2 312 205,9 195,6
157 100,8 95,8 235 153,4 145,7 3D 306,6 196,3
158 10I,5 96,4 236 154,1 146,4 314 207,3 196,9
159 102,2 97,1 237 154,8 147,1 :115 208,0 197,6
160 102,8 97,'1 238 155.4 147,6 316 208,7 198,3
1&1 1Ü'3,5 98,3 239 156,1 148,3 317 209,5 199,0
162 104,2 99,0 240 156,9 149,1 318 210,2 199,7
163 104,9 99" 241 157,4 149,5 319 210-,9 200,4"164 105,6- 100,3 242 158,1 150,2 . 320 211,6 201,0
165 106,2 100,9 243 158,7 150,8 :l21 212.3 201,7
166 106,9 101,6 244 159,4 151,4 32 fJ 213,0 :~(}2,4

167 10'1,6 1(}2.2 245 160,1 152,1. 323 213,7 203,0
168 108,2 1Ü'2,8 246 160,7 152,7 32+ 214.4 203,7
169 108,9 103,5 247 161,4 153,3 325 215.2 204,4
170 109,6 104.1 248 162,0 153,9 326 2Ui,9 205,1
171 110,2 104,7 249 162,7 154,6 32,7 216,6 205,8
172 110,9 105,4 250 16M 155,2 323 2:17,3 206,4
173 111,6 106,0 251 164,0 155,8 329 218,0 207,1
17' 112,3 106,7 252 164,7 156,5 330 218,8 207,9
175 113,0 107,4 253 165,4 15'1.l 331 219,5 208,5
176 113,6 107,9 254 166,0 15'1,7 332 220,2 209,2
177 114,3 108,6 255 186,7 158,4 333 220,9 209,9
178 115,0 109,3 250 167,3 158,9 334 221,6 7.10,5
179 115,6 109,8 257 168,0 159,6 33;1 222-4 211,3
180 116,3 110,5 258 168,7 160,3 3.36 223,1 nl,9
181 117,0 111,2 259 169,4 160,9 337 223,8 212,6
182 117,6 111,7 260 170,0 161,5 338 224.5 213.3
133 118,3 112,4 261 170,7 162,2 339 225,2 213,9
184 119,0 113,] 262 171,3 162,7 340 225,9 214,6
135 119,7 113,7 263 172,0 163,4 341 226,6 215,3
186 12il,3 114,3 264 172,6 164,0 342 22'i .2 215,8
187 121,0 115,0 265 1'12,3 164,6 343 227,9 216,5
188 121,7 115,6 266 174,0 105,3

I
344 228,6 217,2

189 122,4 116,3 267 174,'1 166,0 345 229,3 21'1,8
180 123,0 116,9 268 1'15,4 166,6 346 230,0 218,5·
191 123,7 117,5 269 176,1 167,3

II

347 200,7 219,2
192 124,3 118,1 270 176,8 168,0 :<48 231,4 219,8
193 125,0 118,8 271 177;5 168,6 349 232,1 220',5
194 12M 119,:1 272 178,2 169,3 350 232,8 m,2
195 126,3 120,0 273 178,8 169.9 I 351 233,5 221,8
196 12'1,0 120,7 274 179,5 170,5 352 234,2 222.5
197 127,7 121,:1 275 180,2 171,2 3&3 234,9 223,2
198 128,4 122,0 276 180,9 1'11,9 354 235,6 223,8
199 129,1 122,6 277 181,6, 172,5 355. 236,2 '224,4
200, 129,7 ]23,2 278 182,3 173,2 356 237,0 225,2
2ill 130,4 123,9 2'19 183,0 173,9 357 237.7 225,8
202 131,1 124,5 260 183,6 174,4 358 238,4 226.5
203 131,8 125,2 281 184,3 1'15,1 :1OO 239,1 227,1
204 132,4 12",8 282 18,;,0 1'15,8 360 239,8 227,8
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Oxido , Lactosa roo- Lactosa Oxido Lactosa mo-

I
Lactos¡\ Oxido Lactosa nlO~ Lactas:;!.,

CU:D!'080 nohidra.tada anhidra CUPl'CJ<O nohidra.tadft anhidra ('uprOSl) nohidratfu;H\ _ ;lnhidl'u'

(üu,ol (012HgPU' (Ct~H.~~:Ol1) (Cu,o) (Cl~~011' (CI~H:l:PJ1) (CUP¡ jGj~H;.'~O!l. (G,~.H;:~O¡¡1
en. ma. IH,Ol en ma. en me. IH,ol en mg en mi'; lR;OI en mI';,

en ttlI'. en mi'. ('U mg
--_.'--- ------ ._--_ ..._-" - -

361 , 240,5 228,5 391 261,6 ~48,5 421 ~8a.7 :W9.5
36Z 241,2 229,1 392 262,3 249,2 42:: ~34.5 ~! ..;o,~{

363 241.8 229.7 393 263.1 249,9 42:1 285,2 :],iO.9
3il4 242,5 230,4 394 263,8 250,6 424 286,0 ::71,7
365 243,2 231,0 395 264,& 251,3 425 286,8 2725
368 243,9 231,7 396 265,2 251,9 42{J 287,6 273.:2
367 244,5 232,4 397 266,9 252,6 427 288)1 :;"1'3,9
368 245,2 232,9 398 266,7 253,4 423 289,1 ~74,6

369 245,9 233,6 399 267,4 254,0 429 289,9 275.4
370 24\1,6 234,3 400 268,1 254,7 430 290.7 276,2
371 247,3 234,9 401 268,8 255,4 431 291,4 276.8
372 248,0 235,6 402 269,6 256,1 432 292.2 277,6
373 248,7 236,3 400 270,3 256.8 433 293,0 278,4
374 249,4 236,9 404 271,0 257,5 434 293,8 2'19,1
37& 250,1 237,6 40Ii 271,8 258,2 435 294,5 279.8
376 250,8 238,3 406 272,5 258.9 436 295,3 280.&
377 251,6 239,0 407 273,2 259,5 437 296.0 281,2
378 252,3 239,7 406 274,0 260.3 438 ''96,8 282,0
379 253,0 240,4 400 274,7 261,0 439 297.6 2B2,7
380 253,7 241,0 410 275,5 I 26-1,7 440 298,4 233,5
381 254,4 241,7 411 276,2 262,4 441 299,2 284,2
382 250.1 242,3 412 276,9 263.1 442 299,9 234.9
383 255,8 2'43.0 413 277,7 263,8 443 300,7 2(;5.7
364 2M,6 243.8 414 278,4 264,5 444 301,4 286,3
385 257,3 244,4 415 279,1 265,] 445 a02,2 287,1
386 2'58,0 245,1 415 279,9 265,9 445 303.0 287.9
387 258.7 245,8 417 280,6 266,6 447 303,7 288,5
368 259,5 m,5 418 281,4 267,3 448 304,5 239,:l
389 260.2 247,2 419 282,2

I
268,1

I
449 :-105,2 229.9

390 260,9 247,9 420 283,0 258,9 450 306,0 I 29{},7

.. ".~~-+ .-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 30 de julio de 1970 por la que se crea
el cargo de SUbdelegado provincial tUL Ministerio
de la Vivtenda en las Delegaciones PTotlinciales de
Madrid 11 "Barcelona.

Hl1:..~trfsjmo seflO1':

FJ volumen y complejidad de las actuaciones que desano
Han las Delegaciones ProviIWiales del Departamento en Madrió
y Barcelona aconsejan la creación del· c&r2'O de Subdelegado
en cada una de ellas. bajo la dependencia: directa del rt'spec·
t~vo Deles.do provincial

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferida:; por !'el
disposición final tercera del Decrel,o 6.1/196B, de 18 de enero
y obtenida la aprobación de la: Presidencia dt'l Gobierno, {le
acuerdo con lo dispuesto en el urtíCltlo l;ro..2 de l:1 Lf'Y de Pr{)
cedimiento Administrativo, este Min!sterio }la tenido ;, llipl1
disponer:

Se crea el cargo de Subdelegado provinci:li de] Ministel'\ti

de la Vivienda en la~ Deleg-aciollf'S Provincül1{~~ (le 1Vf8:dl'iC'l \
Ba,l'celona.

Lo que cOl11unicn a V. 1. jXtTa i;11 ,·,l¡Wt::i1fl'I'l¡j" \' .'I'~'f"(IY

Dios guarde a V. L nmcllDt; afIO"
Mndrid, ;~{) de .1u1\o df' HJ71l

II. Autoridades y personal

NOMBR t\MIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de 1ulio de 1970 por la que se dispone
el nombranUento de Vocal de la Comisión Nacional
de Metrolf)gfa 11 Metrotecnía al Ingeniero Geógrafo
ilustrísimo señor don Alfonso P~rez 8(.&10.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Jete del 8ervicio de
Metrolo¡¡l.. de la Direcelón G.mera1 del Inst!.ato Geográfico y
Catastrál el Ingeniero Qeógra.fo ilustrisimo sefior don Alfonso
p~a~o, '

Esta ftres1denc1a del Gobierno ha dispuesto nomQrar Vocal
de la e-lBI<m NaclOll&! de Metrol0f11.. y Metrotecnl.. al IIlge-

niero Geógrafo. Jefe del ServicIO de Metl'ología de la. Dirección
General del Instituto Geográfico y Catastral, ilustrisimo sefior
dan Alfonso Pérez Bajo, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo segundo del Reglamento vigente de la citada Comisión
Nacional.

Lo digo a V. E, para su conocimiento ~' efecto!;.
Dios guarde a V. E. n1uchos núos,
Madrid, 7 de julio de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Directoc general del InstitULo Geogl'úfioo S Catastral
y Presidente de la comisión Nacional de Metrología y Metro.

teem...


